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DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
jibán este Boletín, dispondrán que se deje un
ár en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 2$ al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

PtKtai

Anuncios procedentes de la Diputación Pn
vincial: linea o fracción IB

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción^^^T^HS
ídem particulares y avisos financieros. 3,00^

Los anunciantes vienen obligados al pagn del fap
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

1,00
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Administración y Talleres :

ú Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
;).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

as :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesefti

rriba España! [Viva Franco! ¡Viva España!

srno Civil de la pro-
inda de Madrid

Ayuntamiento de Madrid En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931.

Tenencia de Alcaldía del distrito de
la Inclusa

SECRETARIA En cumplimiento a lo acordado por
el Excmo. Ayuntamiento, se anuncia
al público que el día 20 del actual,
a las diez de la mañana, tendrá lu-
gar en el salón de Actos de esta Te-
nencia de Alcaldía (Ribera de Curti-
dores, 2) la subasta de lotes para la
instalación de puestos en el «Parque
de la Arganzuela», con motivo de las
próximas fiestas de San Isidro.

La Exema. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 11 de febrero último, anunciar
subasta pública para contratar la re-
construcción y ampliación de la ins-
talación de alumbrado y timbres en
el edificio donde se encuentran las
oficinas del Negociado de Estadísti-
ca, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
aprecio tipo de 33.490 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 669,80 pe-
setas en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resT

guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 1.339,60
pesetas, que le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ael-
misibles, entre otros valores, las Cé-
dulas del Banco de Crédito Local.

MINAS
El importe total de esta subasta se-

rá satisfecho al rematante con cargo
al concepto 30 del Presupuesto extra-
ordinario de 1941.

anuel de Landecho y Allende-
lar, Ingeniero Jefe del Distrito
;ro de Madrid, Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de juliode 1924» no se presen-
tó contra la.misma reclamación al-

;o saber :Que don Antonio Suá-
ibio, vecino de Madrid, calle de
95, ha presentado en este Go-
de provincia, el día 5 de fe-
una solicitud pidiendo la pro-

El pliego de condiciones para to-

mar parte en esta subasta se encuen-
tra en esta Secretaría a disposición de
las personas que deseen examinarlo,
como asimismo el número de lotes
con arreglo al plano levantado al

gima

i de 80 pertenencias de una
de mica, cuyo expediente tiene
n. 1.426, que tendrá por nombre
icn», sita en el paraje poste in-
)r del kilómetro 50 de la carre-
je Madrid a Burgos, término
ipal de Venturada (Madrid).

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. .

Madrid, 17 de abril de 1943.— El
Secretario, M.Berdejo.

efecto
Madrid, 10 de abril de 1943.

— til
Secretario de la. Tenencia de^d0^
día, José Antonio Huertas!

(10H
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de recons-
trucción y ampliación de la instala-
ción de alumbrado y timbres en el
edificio donde se encuentran las ofi-
cinas del Negociado de Estadís-

.—4-371)

gna las 80 pertenencias que so-
¡n esta forma : Servicio Nacional del Trigo
tendrá por punto de partida el
indicador del kilómetro 50 en
retera general de Madrid a Bur-
éesele dicho punto de partida se
án 1.000 metros al Oeste, don-
colocará la primera estaca; de
ra a segunda se medirán 200

Jefatura Provincial

Plazo de declaración de superficies sem-
bradas de productos intervenidos por el

tica».)
Servicio Nacional del Trigo

Don .... que vive ..., enterado dé-
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar la re-
construcción y ampliación de la ins-
talación de alumbrado y timbres en
el edificio donde se encuentran las
oficinas del Negociado de Estadística,

anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia del día ...- de ..., con-

forme en un todo con los mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicha
subasta con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por el precio tipo, o con la baja de •••

tanto por 100
—

en letra
— en el pre-

cio tipo.)

A partir de esta fecha y hasta el día 20

de mayo próximo, queda abierto el pe-
ríodo declaratorio de las superficies sem-
bradas de productos intervenidos por
el S. N. T.

s al Sur ; de segunda a tercera
dirán 2.000 metros al Este; de
a a cuarta se medirán 400 me-

La subasta se verificará el día 20

de mavo de 1943, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza ele
la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo

la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las-for-
malidades establecidas en el articulo

15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se'presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-

nencias de Alcaldía de los distritos de

Inclusa y Latina, en los días hábiles,

desde el' siguiente al en que aparezca

inserto este anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia hasta el an-
terior al en que ha de verificarse, du-

rante las horas de diez de la mañana

a una de la tarde.
Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-

basta se hallarán de manifiesto en

esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas) durante las horas de diez a una,

todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

\ Norte; de cuarta a quinta se
án 2.000 metros al Oeste, y de
1 a primera se medirán 200 me-

Los impresos e instrucciones para el
cumplimiento de esta obligación se en-
cuentran a disposición de los interesados
en las Alcaldías respectivas.'

Sur, quedando así cerrado el
etrq de las 80 pertenencias cu-
opiedad solicita.

Los que no cumplimenten esta dispo-
sición estarán incursos en las responsa-
bilidadesseñahiehisenla^dbsposiciones
vieentesHbiendó sido admitida por de-

i20 de abril de 1943 la so'ici-
Wi'c su Revolución
Nacional-Sindicalista.

registro, he acordado se pu- Madrid, 15 de abril de 1943.
—El Jefe

provincial, E. Cunchillos.por medio de edictos en el
IN

" Oficial de la provincia, en la
de anuncios de este Gobierno
>vincia y en la Alcaldía de Ven-

(G. C—1.525)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Comisaría General de Abaste»' en cumplimiento de lo .dis-
los artículos 23 y 24 de la

l^inas de 4 de marzo de 1868,
\u25a0'n de que los que se crean con
I' Presenten sus oposiciones al
lfr. Gobernador, dentro del

cimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. 375
Anula a la núm. 330 y T. O. P. núme-

ros 102. 121 y 104.437 de 1942
if sesenta días Señalamiento de los precios a regir para

los productos desecados que se indican
Cn el fin de unificar en una sola dis-

posición los precios de los diversos fru-
tos y verduras desecadas, y al propio

1!. 20 de abril de 1943.—Ma-
Landecho.

Madrid, ... de
del proponente.)

de 194 (Firma

(O.—4.370)
C--i.532> (O.—4.369)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Hipotecaria, notifiques* la existade este procedimiento a los henS® 9

desconocidos de doña Antonia Ihí°S
Muñoz, a cuyo favor resulta prac?*
da la ultima inscripción de dJde la mitad indivisa de la fincahítecada_ en la escritura base de ilprocedimiento, casa sita en este tí
mino municipal, barrio de la Guindalera calle de Béjar, con vuelta a hde Ardemans, señalada por la primera con el número doce, para que pue

"

dan-, si les conviene, intervenir en \¡
subasta o satisfacer antes del remateel importe del crédito yde los intere

'

ses y costas en la parte asegurada con"hipoteca de tal finca; cuya notifica-ción se hará fijando la cédula en el
sitio público de Costumbre 'de este
Juzgado \e insertándola en el Bole-
tín Oficial de esta provincia ;y alotrosí, expídase a esta parte el testi-
monio que interesa.— Lomanda v fir-
ma su señoría ; doy fe.

—
Alvarez.—

Ante mí, Francisco de P. Rives (ru-
bricados).

tiempo ajustados a los beneficios máxi-

mos señalados por la Presidencia del
Gobierno, esta Comisaría General ha
dispuesto que a partir del día i.° del pró-
ximo abril, los precios que regirán para
los productos desecados que se indican
serán los sigtúentesB

Todos estos productos reunirán el gra-
do de desecación ncesario para garanti-
zar su conservación, continuando en vi-
gor para las ciruelas seleccionadas las
condiciones establecidas por la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio de que su capacidad
por kilogramo no sea superior a 100 ci-
ruelas, debiendo justificar los industria-
les que pretendan fabricarlas ante el ex-
presado Organismo, la posesión de ins-
talaciones de secado artificial (secaderos
de túnel u otros sistemas) y remitir
muestras del producto -fabricado tal co-
mo va a venderse al público, para que,
a su vista, el Ministerio autorice o de-
niegue la petición.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Knvasada
en chapa JUZGADO NUMERO 2

Agranel

Ptas. Kg. Pías. Kg, CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
EDICTO

Pera desecada, sin
piel y sin pipas :

Clase corriente:
Precio en fábrica. ..
Precio en almacén

mayorista

En este Juzgado de primera instan-
cia número dos, Secretaría de don
Antonio Yáñez, sito en la calle del

(General Castaños, número uno, se si-
guen autos de juicio declarativo or-
dinario de menor cuantía a instan-
cia de don José González González,
contra doña María Josefa Suárez Fer-
nández, en reclamación de 1.367,75
pesetas, intereses y costas, en los que
se ha dictado la siguiente

14,08 16,17

18,03
21,65Precio al público....

Clase seleccionada:
Precio en fabrica...
Precio en almacén

15.73
18,85 Él envasado en chapa lo será precisa-

mente en cajas de chapa negra barni-
zada y papel protector parafinado o aná-
logo en el interior, indicándose el cotí-
tenido neto exacto.

15,08 i7>*7

16,83
20,20Precio al público....

Ciruela desecada:
Clase corriente :
Precio en fábrica....
Precio en almacén

mayorista

mayorista 'I9.I3
22,95 Los impuestos de todo género que

graven el artículo, se incrementarán so-
bre los precios señalados. Providencia

6,68 8,77 Quedan anulados los precios señala-
dos con anterioridad a la presente Cir-
cular para cualquiera de los productos
mencionados en ella.

Juez, señor Bono Pons. —Juzgado
de primera instancia número dos.;

—
Madrid, dieciocho de marzo de mil
novecientos cuarenta y tres.-

—
Por re-

partidos a este Juzgado los anterio-
res poder, documento y escrito ... Se
admite cuanto ha ilugar en derecho la
demanda que se formula, que se ajus-
tará en su tramitación a lo estableci-
do para los juicios declarativos ordi-
narios de menor cuantía, y de la mis-
ma se confiere traslado a doña María
Josefa Suárez Fernández, a quien se
emplazará con entrega de las copias
presentadas de la demanda y docu-
mentos para que comparezca en los
autos y conteste la demanda dentro
del término de nueve días.

—
Lo man-

da y firma su señoría ; doy fe.
—

¡R. Bono.—Ante mí, Antonio Yáñez.
(Rubricados.)

Precio al público....
Clase seleccionada:
Precio en fábrica
Precio en almacén

mayorista
Precio al público....

7.59
9,10

9,89
11,85

Para conocimiento y cumplimiento de
la presente Circular, dará V. E. las ór-
denes oportunas.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente, en Madrid, a catorce
de abril de mil novecientos cuarenta
y tres.

9,08 1;,17

10,23 13>53.
15.05

Madrid, 12 de marzo de 1943.
—

El
Comisario general, Rufino Beltrán.12,25

Manzana desecada
sift piel y sin
pipas :

Para superior conocimiento: Excelentí-
simos Sres. Ministros de Industria y
Comercio y Gobernación.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
Clase corrientes
Precio en fábrica....
Precio en almacén

mayorista

Para conocimiento limo. Sr. Fiscal Su-
16,98 i9x°7 perior de Tasas.

Para cumplimiento : limos. Sres. Comi-
sarios de Recursos y Excmos. señores
Gobernadores Civiles, Jefes de los' Ser-
vicios Provinciales de Abastecimien-
tos y Transportes.

(A.—1.032)
18,92 21,22

Precio al público....
Clase seleccionada:
Precio en fábrica

—
Precio en -almacén

22,70 25.45
JUZGADO NUMERO 3

17,98 20,07

(G. C—1.510) edicto
mayorista- 20,02

24
— 22,32

26,80 Don Fermín Lozano y Contra, juez
"de primera instancia número ocho,

de ésta capital M

Precio al público

AYUNTAMIENTOSOrejones de albari- Y como quiera que se desconoce el
paradero actual de la demandada, se
•ha acordado por providencia de este
día, a instancia del actor, llevar a
efecto el emplazamiento citado por
medio de cédula fijada en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado e
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia, previniendo a la demanda-
da que las copias de la demanda se
encuentran en Secretaría, donde po-
drá recogerlas.

coque :
Clase corriente:
Precio en fábrica....
Precio en almacén

DE LA PROVINCIA WPi presente y a virtud ele lo
en el procedimiento de eje-

cución ele la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos seguidos a

instancia de la Sociedad Española de
Comercio y Crédito, S. A., contra
don Rodrigo Cachero Soriano, sobre
pago dé pesetas, se anuncia la venta

en pública subasta, por término de
ocho días, de diferentes muebles em-
bargados a dicho demandado en su
domicilio de la avenida de José An-
tonio, número treinta y uno, piso B
número veintiocho, y de los cuales es
depositario don Inocente Cachero So-
riano.

8,83 10,92
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

mayorista 9.96
",95

12,26
14,70

Aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento el Presupuesto ordi-
nario de ingresos y gastos de este Mu-
nicipio, correspondiente al año actual,
se anuncia al público que durante el pla-
zo de quince días, contados desde la in-
serción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, pueden formu-
larse las reclamaciones que contra el
mismo se crean pertinentes ante la De-
legación de Hacienda, por cualquier ha-
bitante de este término municipal.

Precio al público....
Clase seleccionada:
Precio en fábrica....
Precio en almacén

10,08 12,17

mayorista
Precio al público

".33
13,60

13,63
16,35

Orejones
cotón :

melo-
Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma a doña María
Josefa Suárez Fernández, expido la
presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, que
firmo con el visto bueno del señor
Juez, en. Madrid, .a diez de abril de
mil novecientos cuarenta y tres.

Clase corriente:
Precio en fábrica
Precio en almacén

10,13 12,22

mayorista ",39
13,65

13,69
16,40

San Martín de Valdeiglesias, 12 de
abril de 1943.

—.El Alcalde, César Ro-
dríguez.Precio al público....

Clase seleccionada:
Precio en fábrica

—
Precio en almacén

13,22 (G. C—1.501) (X.—3.881)

VILLACONEJOS

Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se na
señalado el día primero de mayo pró-

ximo, a las once de su .mañana, li-

jándose como Condiciones las siguien-
tes ;

11,13

mayorista 12,49
i4,95

!4,79

i7i75 La rectificación del padrón de vecin-
dad de esta villa del año 1943, se halla
terminado y expuesto al público en esta
Secretaría, por espacio de quince días,
a fin de que sea examinada y puedan
presentar las reclamaciones que crean
convenientes contra el mismo.

El Secretario,
P. S.,

Mario Moreno
Precio al público

Patata desecada sin
piel: V.° B.°

El Juez de primera instancia,Clase • única
Precio en fábrica....
Precio en almacén

mayorista

6,08 8,17 R. Bono
(A.—r.034) Primera

6,93
8,30

9j23
",05

Villaconejos, a 14 de abril de 194^.—
El Alcalde, Pablo Sánchez.

Servirá de tipo para la subasta
cantidad de mil novecientas setenta
cinco pesetas, en que han sido ta

dos dichos bienes.

Precio al público JUZGADO NUMERO 9Tomate desee a d o
sin piel y sin
pipas :

(G. C— 1.522) \u25a0(-V— 3.883)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Aprobadas las cuentas municipales de
Ordenación y Depositaría de este Ayun-
tamiento correspondientes al año 1942,
en sesión celebrada con fecha 25 de mar-
zo último, se exponen al público duran-
te el plazo de quince días y otros ocho
más, a los efectos de admitir las recla-
maciones que contra las mismas se esti-
men pertinentes, conforme a lo precep-
tuado en el artículo 126 del Reglamen-
to de Hacienda Municipal.

En autos de procedimiento especial
hipotecario que en el Juzgado de pri-
mera instancia número nueve siguen
don Juan y don Francisco Marsal
Tapias, contra don Domingo y don
Ángel Alcázar Bonilla, sobre pago
de determinado crédito hipotecario',
se ha dictado la siguiente

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consparj^
viamente, en la mesa del Juzg*

en el establecimiento público ües *
do al efecto, el diez por ciento ene

tivo de la mencionada caotiaju^
ñalada como tipo, sn cuyo req ,\u25a0

no serán admitidos.

Clase única
Precio en fábrica
Precio en almacén

27,68. 29,77

mayorista 30,69
36,80

32,90
39,55Precio al público

Pimiento deseca d o
sin piel y sin
pipas :

Clase única
Precio en fábrica

—
Precio en almacén

16,18 18,27 Providencia
Canencia, a 10 de abril de 1943.

—
El

Alcalde, Aniceto Reguera.
Juez, señor Alvarez.— Madrid, ca-

torce de abril de mil novecientos cua-
renta y tres.—Por presentado el an-
terior escrito con el mandamiento
cumplimentado y certificación que se
acompaña, que se unan a sus autos;
a lo principal, visto lo que se solicita
y lo que dispone la regla quinta del
articula ci.QniQ treinta y uno de la ley

Tercera jn
_

Tampoco se admitirán P0 1̂1^ &
feriores a las dos terceras p<

la expresada cantidad.

mayorista
Precio al público....

Cebolla desecada :
Clase única:
Precio en fábrica....
Precio en almacén

mayorista

2ij65
18,04 20,34

24,40 (G. C-1.514) (X.—3.882)

Cuarta
o calida

Podrá 'hacerse el remate
de ceder a un tercero. ante¡a-

Y para su inserción con

12,21 14,30 El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto los domingos

13,68
16,40

15.98
19,16Precio al público
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Eunesta provincia, se expide el
Lente, en Madrid, a catorce de

Vil de mil novecientoscuarentaj
ii"

'

HeV^íá tenki
r

SU d0micili° en la ca-lle de la Paloma, frente a la'iglesia oaraque en el término de diez dísfa%£Sde la pubhcación de la presente haga supresentación ante el mismo, ba o aperci-
bimiento que de no comparecer le parará

SfT'j10 a que en derecho haya lugar
Madrid, 31 de marzo de IQ47.—EI Temente Coronel Juez (firmado)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 13
Marcelino Gómez Sánchez, que prestó

como cabo de Asalto, durante la domi-
nación marxista, servicios en el frente de
la Cuesta de la Reina, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-gado Militar Eventual núm. 13, de estaPlaza, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, al objeto de practicar diligen-
cias en el expediente sumarísimo ordi-
nario núm. 70.203, que contra el mismose instruye; advirtiéndole que de no efec-
tuar su comparecencia en el plazo seña-lado será declarado en rebeldía.

Madrid, 31 de marzo de 1943.— ElCo-
ronel Juez (firmado).

Dado en Madrid, a 5 de abril de 1943.El Juez instructor, Coronel de Infante-
ría (firmado).

(B.-16.573)

JUZGADO NUMERO 13|Kl Secretare
!cdo. José Torres

Fermín Lozai y Contra
. (A.—i.031)

Ante el Juzgado Militarnúmero 13, si-
to en Piamonte, 2, comparecerá, en el
término de diez días, a partir de esta pu-
blicación, el llamado' Luciano Guerra, na-
tural de Torre de Esteban Hámbrán (To-
ledo), y cuyas demás circunstancias se ig-
noran, así como su paradero, al objeto de
prestar declaración como testigo en el
S. O. 57.630, bajo apercibimiento que ca-
so de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Madrid, a 5 de abril de 1943.— El Juezinstructor, Coronel ele Infantería (fir-
mado).

(B.—16.496)

JUZGADOS MILITARES CANLLLEJAS
Miguel Benítez Pinero, hijo de Miguel

y María natural de Puerto Lumbreras
(Murcia), nacido el 20 de abril de 1920conductor, de estatura un metro 500 milí-metros, de pelo rubio, ojos azules, na-
riz chata, barba escasa, y cuya seña par-
ticular en una cicatriz en la pierna de-
recha, sujeto a expediente por deserción,
comparecerá ante el Teniente de Ingenie-
ros don Germán "Rumbo Tovar, Juezinstructor del primer Batallón del Regi-
miento de x\utomóviles y de dicho expe-
diente, de guarnición en Caníllejas, den-
tro del término de treinta días, a contar
de Ja publicación de la presente ; aper-
cibido que de no hacerlo será declarado
rebelde.

REQUISITORIAS

CEUTA

Trillo García (Manuel), hijo de Enri-
que y de Antonia, natural de Madrid y
avecindado últimamente en Madrid, de
veintitrés años de edad, de estado sol-
tero y profesión impresor; su .estatura:
un metro 720 milímetros; sus señas: pe-
lo negro, cejas, al pelo, ojos castaños,
nariz regular, barba regular, boca regu-
lar, color sano, frente ancha~, aire mar-
cial, producción buena; señas particula-
res: ninguna,

(B.-Í6.493)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24 (B—ié.574)Del Valle Peñas (Francisco), de vein-
tinueve años de edad, casado, mecánico,
hijo de Nicolás y de Delfina, natural de
Madrid y cuyo último domicilio conocido
es calle del Canal de Isabel II,núm. 22
(Fuencarral), comparecerá ante el Juez
instructor del Juzgado Militar Eventual
núm. 24, de esta Plaza, sito en Pia-
monte, núm. 2, en el término de diez
días, bajo apercibimiento que de" no
efectuarlo será declarado rebelde.

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante el Juzgado Militar núm, 13, sito
en Piamonte, 2, para que, en el plazo
de diez días, a partir de esta publica-
ción, se presenten los familiares del sol-
dado Luis Arrieta, Echevarría, el cual
perteneció a la 27 Brigada Mixta del de-
rrotado Ejército rojo, de guarnición en el
frente de Somosierra, y en la cual fué
asesinado en la posición de la Peña del
Alemán, en octubre de 1937, al objeto de
recibirles declaración.

JUZGADO NUMERO 13

Comparecerá en el término de quince
días ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento de Artillería de Costa de
Marruecos, don Antonio Ariza Menés,
para prestar declaración en el expedien-
te judicial núm. 1.716-1942, que se le
instruye por deserción en esta Plaza,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Canillejas, 20 de marzo de 1943.
—El

Juez instructor, Germán Rumbo.
(B.-16.443)

JUZGADO NUMERO 20

Madrid, 31 de marzo de 1943.
—El Se-

cretario (firmado).— El Coronel Juezinstructor (firmado).El Juzgado Militar núm. 20,* sito en
calle de Piamonte, núm. 2, piso segun-
do, cita para que comparezca ante el
•mismo, en el plazo de cuatro días, a par-
tir de la publicación de la presente, a Ra-
fael Gutiérrez Vega, natural de Málaga,
de treinta y cinco años de edad, estado
casado, profesión mecánico de imprenta ;
caso de no efectuarlo será declarado re-
belde con arreglo a la Ley.

(B.—16.494)

JUZGADO ESPECIAL DE AVIACIÓN
El Excmo. Sr. General Jefe de la Juris-

dicción Central Aérea, y en su nombre
y representación don Juan Torrecilla
Ortega, Capitán de Aviación, Juez es-
pecial del Juzgado Especial núm. 4,
Por la presente requisitoria llamo, cito

y emplazo al que fué teniente mecánico
de la extinguida Aviación roja, Vicente
Chiniesta Sánchez, al que se le sigue el
S. O. núm. 7-943, del que se desco.noce
el domicilio y demás datos personales,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en esta plaza, en la calle de la Prin-
cesa, núm. 23, en el término de quince
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria; significándole que
de- no comparecer será declarado rebel-
de, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Madrid, a 5 de abril de 1943.— El Juezinstructor, Coronel de Infantería (fir-
mado).

Ceuta, 7 de abril de 1943.
—

El Capi-
tán Juez instructor, Antonio Ariza Me-
nés.

(B.-16.579)

Ante el Juzgado Militar número 7, si-
to en el paseo de María Cristina, núme-
ro 5, de esta Plaza, comparecerá, en el
término de quince días, a partir de la pu-
blicación de lapresente, Marcelino López
García, de cuarenta años de edad, casa-
do, electricista, hijo de Marcelino y de
Gregoria, natural de Madrid, y cuyo úl-
timo domicilio conocido fué calle Princi-
pal, núm. 13, de esta capital; advirtién-
dole que de no comparecer en el plazo
indicado será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 7
(g. a—-1.471) (B.—16.658)

JUZGADO DE PARQUES Y TALLE-
RES DE AUTOMOVILISMO Madrid, 26 de marzo de 1943.

(B.—16.444)Jiménez Salas (Francisco), hijo de
José y de Carmen, natural de'Loja (Gra-
nada), soltero, chófer, vecino de Loja,
con domicilio en la calle Placeta de la
Cuchara, núm. 6, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor de Parques y Talleres de Auto-
movilismo, sito en la calle' de Ríos Ro-
sas, núm. 1, a responder de los cargos
que le resultan en la causa que se ins-
truye por hurto con el núm. 117.089;
apercibiéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Madrid, 12 de abril de 1943.—El Se-
cretario, Francisco Calleja. —Visto bue-
no: El Juez instructor, Ángel Castelar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 13
Manuel Martínez Gómez, -alias «el

Chulo de la Cuadra», hijo de padre des-
conocido y de Antonia Martínez Gómez,
natural del Puente de Vallecas, oficio al-
bañil, con domicilio últimamente en la
carretera de Valencia, núm. 107, «Tejar
del Colorado.., y durante la guerra vivió
en la calle de los Requenas, núm. 135,
habiendo marchado a La Coruña, el 24
de febrero próximo pasado, en el camión
de un tal Mariano, transportista de pes-
cado, que viene con frecuencia a esta ca-
pital (Madrid), comparecerá, en el térmi-
no de diez días¡ ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 13, de esta Plaza, sito en
la calle de Piamonte, núm. 2, bajo, al
objeto de practicar diligencias en el expe-
diente surríarísimo núm. 48.838, que con-
tra el mismo se instruye; advirtiéndole
que de no efectuar su presentación en el
plazo señalado será declarado en re-
beldía.

-
.

Madrid, 5 de abril de 1943.
—

El Te-
niente Coronel Juez, Ángel Gómez Ca-
minero

(B.-16.578).
A su vez requiero a todas las Autori-

dades, tanto civiles como militares, así
como de Policía judicial, para que practi-
quen activas diligencias en su busca y
captura, y, en caso de ser habido, sea
puesto a mi disposición.

JUZGADO NUMERO 17
Jimeno (Juan), miembro del Comité

rojo de los talleres Euskalduna, cuyos
demás antecedentes se desconocen, com-
parecerá ante este Juzgado Militarnúme-
ro 17, sito en calle de Piamonte, núme-
ro 2, en el plazo de nueve días ; aperci-
biéndole que de no efectuarlo -será de-
clarado rebelde.

(B.—16.646) En Madrid, a 26 de marzo de 1943.
—

El Juez instructor.JUZGADO EVENTUAL NUMERO 15
.Beatriz Montero Belmonte, que vive o

Vlv«5 en la calle del Olivar, núm. 7, y
tuyas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de ocho días,

Partir de la publicación del presente
wicto en el «Boletín Oficial.» de la pro-
picia, en este Juzgado, para deponer
Iu;>oLCausa num -

5o:383, que por este

\f . se instruye.
Madrid, 30 de marzo de 1943H\u25a0-'« instructor ( firmado )^HÉÜ

(G. C—1.352) (B.—16.510)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

—El
Coronel Juez instructor (firmado).

El señor Juez del Juzgado Militar
Eventual núm. 30, de los de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2, pi-
so tercero, puerta 43, cita, llama y em-
plaza a Gerardo Labrador Pérez, de
treinta y cuatro años, soltero, que fué
guardia de Asalto, natural de Segovia,
hijo de Anastasio y Escolástica, que tu-
vo su domicilio en la calle de Cabani-
lles, núm. 1, de esta capital, para que,
en el plazo improrrogable de ocho días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, haga su presentación ante el
mismo ; advirtiéndole que de no hacerlo
en el plazo señalado será declarado re-
belde.

(B.-16.522)

Madrid, 29 de, marzo de 1943.
—

ElCo-
ronel Juez (firmado).

JUZGADO NUMERO 17
Ante el Juzgado Militarnúm. 17, sito

en la calle de Piamonte, núm. 2, compa-
recerán, en el plazo de nueve días, un tal
Pulgar ;un tal Calle ;un tal Raballano,
y un tal García, componentes del Comité
rojo del barrio de Rosales, y cuyos de-
más antecedentes se desconocen ; aperci-
biéndoles que de no efectuarlo sírán de-
clarados rebeldes.

(B.—16.467)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15— El
Manuel Castro Pérez, de cuarenta y

seis años, hijo de Ramón y de Anuncia,
natural de Monforte d« Lemos, se pre-
sentará en este Juzgado, en el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, en elbien
entendido que de no hacerlo asi le para-
rán los perjuicios a que en derecho ha-
ya lugar y será declarado rebelde.

(B.—16.496)

JUZGADO NUMERO 15siet dr° Gran de Cid, de treinta v
¡o d

aí°S' natural de Torrelaguna, hi-
te , ndrés y Ramona,, chófer, viudo,

ialeza PareCer ' vivió en la calIe de Hor"

rece r/ nUm',J^> h°y un solar, compa-
t¡r <¡ ,en el término de diez días, a par-
es te t Publicación de la presente, ante

cau e d
g
p

d°Militar nüm-
*5» sito en ,a

de ]0
e Piamonte, núm. 2, a responder

rfecen
carg°s que contra el mismo apa-

ro 8 '-¡fi
0 el Procedimiento previo ñáme-

lo verifi"21?' ba^° aPercÍD'rniento oue ae
hubier 1

° le Parar ¿ el perjuicio a que
Mal • gar "

w-^v^aSr° dei943M

-Madrid, 30 de marzo de i943.--~-El Co-
ronel Juez instructor (firmado).

(B.-16.523)

Madrid, a 2 de abril de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado).
JUZGADO NUMERO 17

Madrid, 5 de abril de 1943.— El Juez
instructor (firmado).

Larrea Vega (José), soldado trabaja-
dor del Batallón ele Trabajadores núme-
ro 56, agregado al Batallón núm. 2, que
desertó del mismo el día 4 de noviembre
de 1938, cuyos demás antecedentes se
desconocen, comparecerá ante elJuzgado
Militar número 17, de esta Plaza, sito en
Piamonte, núm. 2, en el plazo de diez
días ; apercibiéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde.

(B.—16.505)

(B.—16.577) JUZGADO NUMERO 13
Don Lope Brogeras Benito, Coronel de

JUZGADO NUMERO 13
Francisco Hurtado Espinos, natural

y vecino del pueblo de Parla, y que formó
parte del Comité rojo de dicha localidad,

cuyas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá, en el término de diez días,

ante este Juzgado Militar núm. 13, sito

en Piamonte, 2, al objeto de recibirle de-

claración en 'el sumarísimo que contra el

mismo se tramita con el núm. 65.646 ;

advirtiéndole que de no hacerlo en el pla-
zo fijado será declarado en rebeldía

Madrid, 5 de obril de lW- Co-

ronel luez instructor (firmado).
(B.-16.576)

do Militarnúm. 13, de esta Plaza,
Por el presente cita de comparecencia

al llamado Alejandro Martín Santos, de
veintisiete años, jornalero, y que en junio
de 1939 estaba avecindaelo en lá calle de
Cartagena, núm. 61, para que, en el pla-
zo de diez días, efectúe su presentación
ante este Juzgado Militar, sito en Pia-
monte, 2, al objeto de prestar declaración
en el sumarísimo número 59.029, que se
instruye contra Agustín Gutiérrez de Ce-
lis;advirtiéndole que caso de no compa-
recer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Infantería y Juez instructor del Juzga-

— El
Madrid, a 30 de marzo de 1943.

—
El

Coronel Juez instructor (firmado).(B.—16.498)

El T
AD°EVENTUAL NUM. 19*

esta
Ut^ado Militar Eventual núm. 19.

k' 2 DO 1
S¡t0 en la Calle de Piamon-

f[*z¿ de p Prese nte cita, llama y em-
d°'

a un f,
niparecencia ante este Juzga-

rás c¡r
Va,eriano Rodríguez, cuyas

constancias personales se igno-

(B.—16.524),

JUZGADO NUMERO 17
Gartubay Ibarra (Juan), del Batallón

de Trabajadores núm. 2, que desertó del
mismo el 4 de noviembre de 1938, cuyos
demás antecedentes se ignoran, compare-
cerá ante el Juzgado Militar núm. 17,
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!abril de 1943.
—El Comandante Juez ins-

tructor (firmadojB
la presente; significándole que deefectuarlo será declarado rebelde

n°
Madrid, a 31 de marzo de I94

,__
P
,

Teniente Coronel Juez, José Arroyo
(G. C-1.338). (B.-l6.5I9)

sito en Piamonte, núm. 2, en el plazo de

nueve días ;apercibiéndole que de no ha-
cerlo será declarado rebelde.

Madrid, a 30 de marzo de 1943.— El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—16.527)

(Porlier) ; advirtiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que ha-

ya lugar con arreglo a derecho.
Madrid, 5 de abril de 1943.— El Juez

militar, Aureliano Galán Pérez.
(G. C—1.389)

(B.—16.669)

HUELMA
Rafael Alcalá Balaguer, de veintisiete

años de edad, natural de Huelma, de
profesión electricista, soltero, domicilia-
do últimamente en Jaén, calle Barranco
Coronado, núm. 1, comparecerá, en el
término de quince días, ante el Capi-
tán Provisional de Infantería don San-
tiago Galindo Rabal, Juez militardel Juz-
gado Eventual núm. 9, de esta locali-
dad ; advirtiéndole que de no hacerlo en
el plazo señalado será declarado rebelde
y.le pararán los perjuicios a que hubiere
lugar.

Huelma, 7 de abril de 1943.
—El Ca-

pitán Juez, Santiago Galindo Rabal.

JUZGADO DE PRISIONEROS
JUZGADO NUMERO 17

Rodríguez Lafuente (José), soldado del

2." Batallón de Trabajadores, que deser-

tó del mismo el 4 de noviembre de 1938,

cuvos demás antecedentes Se ignoran,

comparecerá ante el Juzgado Militarnu-

mero 17, Piamonte, núm. 2, en el plazo
improrrogable de diez días; apercibién-
dole que de no efectuarlo será declarado
rebelde. „.

Madrid, a 30 de marzo de 1943.—ül

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—16.528)

ATECA Antonio Gil de Pareja Fernández, sinotros antecedentes, comparecerá en eltérmino de quince días, a contar de lapublicación de la presente requisitoria
ante el Juzgado de Prisioneros de estaPlaza de Madrid, sito en el paseo delPrado, núm. 6, pues de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

Jiménez Sánchez (Manuel), de dieci-
séis años de edad, hijo de Julio y Ara-
celi, soltero, natural de Málaga, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Bustia, núm. 19, y que, al parecer, se
le conoce con el nombre de Julio ;es de
diecinueve años de edad, y domiciliado
últimamente en Tetuán de las Victorias
(Madrid), ignorándose su actual parade-
ro y domicilio, por haberse evadido del
Depósito Municipal de Ateca, donde se
hallaba recluido, en la noche del 23 al 24
del actual, el cual viste «mono» azul, cha-
queta oscura ; estatura regular, color
moreno ; lleva una cicatriz en el labio
superior, a la parte izquierda ;pelo ne-
gro, peinado hacia atrás ; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Ateca (Zaragoza), a
constituirse en prisión, decretada en el
sumario núm. 18, de 1943, que se le si-

gue sobre robo ; apercibido de ser de-
clarado rebelde.

Madrid, 31 de marzo de 1943. El
Coronel Juez instructor, Enrique Eymar.

(G. C-1.337) (B.—16.517)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
(G. C—1.429) (B—16.6 33) El señor Juez del Juzgado Militar

Eventual núm. 30, de los de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2
piso tercero, puerta 43, cita, llama y em-
plaza, para que haga su presentación
ante el mismo, en el plazo de ocho dias
a partir de la publicación de la presen-
te, a Antonio Martínez Martínez, alias

JUZGADO NUMERO 17
Moyo Sanz (José), de treinta y un

años, hijo de Enrique y Saturnina, cuyo

último domicilio en Madrid fué Cardenal
Cisneros, 80, v que fué puesto en-liber-

tad con prisión otenuada en su domicilio,

en el pueblo de Cambias, provincia de

Segovia, donde fijó la residencia, com-
parecerá, en el plazo de nueve días, ante

el Juzgado Militar núm. 17, de esta Pla-
za; apercibiéndole que *de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Madrid, 30 de marzo de 1943.— (Fir-

CÁCERES

Andrés Arranz Pérez, de veintinueve
años de edad, estado soltero, hijo de
Andrés y de Modesta, de oficio chapis-
ta, natura! de Valladolid, y vecino últi-
mamente de Madrid, donde babitó en
calle de Bravo Murillo, núm. 158, B,
comparecerá, en el término ' de quince
días, a partir de la publicación de la
presente rekuisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, o en su
defecto comunicará su domicilio al señor

«el Chepa», que tuvo su domicilio en el
Puente de Vallecas, calle de Francisco
Fatobo; advirtiéndole que ele no compa-
recer en el plazo señalado será declara-
do rebelde.

Ruego a todas las Autoridades, agen-
tes de la Policía judicial y Guardia Ci-
vil de la Nación, procedan a la busca
y captura de dicho procesado, ponién-
dole, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado, en el lugar correspon-

Madrid, a 2 de abril de 1943.—El Co-
ronel Juez instructor (firmado).mado.)

(B—16.530)
Juez instructor militar especial de la
Plaza de Cáceres, a efectos de proceder
a notificarle al mismo la -resolución re-
caída en diligencias previas que se ins-
truyen contra el mismo, pues caso de no
comparecer en el plazo que se le seña-

la será declarado rebelde. Rogando a
todas las Autoridades que procedan a
'averiguar ~

el paradero del citado indivi-
duo, v que tan pronto tengan conoci-
miento del mismo lo comuniquen a este
Juzgaelo.

Cáceres, a 8 de abril de 1943-
—

El Co-
mandante Juez instructor (firmado).

(B.—16.504)
JUZGADO NUMERO 17

Parra Blasco (Joaquín), soldado traba-
jador del Batallón núm. 2, que desertó el

4 de noviembre de 1938, cuyos demás an-

tecedentes se desconocen, comparecerá
ante el Juzgado Militarnúm. 17, sito en
Piamonte, núm. 2, en el plazo de diez
días ; apercibiéndole que de no hacerlo

será declarado rebelde.
Madrid, a 30 de marzo de 1943.

—El

Coronel Juez instructor (firmado).

diente JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
Ateca, a 26 de febrero de 1943-

—An
tonio Bonasa.

—(Firmado.) El señor Juez del Juzgado Militar
Eventual núm. 30, de los de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2,(G. C—1.482)

"
(B.—16.682)

UZGADO PERMANENTE NUM. 28 piso tercero, puerta 43, cita, llama y em-
plaza a Esteban Ruiz Zapata, de vein-
tinueve años, casado, jornalero, natural
de La Carolina, hijo de Elias e Isabel,
que tuvo su domicilio en esta capital, ca-
lle de Cabanilles, núm. 3, para que en
el improrrogable plazo de ocho días, a
partir de la publicación de la presente
haga su presentación ante el mismo; ad-
virtiéndole que de no hacerlo así en el
plazo señalado será declarado rebelde.

Madrid, a 2 de abril de 1943.
—

El Co-
ronel Juez instructor (firmado).

Florencio García, Guillermo Pastor y
Lucio López, alias «el Cáiles», todos
ellos que fueron durante la pasada gue-
rra empleados del hospital de sangre ti-
tulado «Principe Pío», establecido en la
calle del Coronel Montesinos, números
6 u 8, comparecerán, *en el término de
diez días, a partir de la publicación ele
la presente requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ante
el Teniente Coronel de Caballería don
Manuel Várela de Castro, Juez del Juz-
gado Permanente núm. 28, de esta ca-
pital, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2 ; advirtiéndoles que en caso de
no comparecer en el plazo indicado se-
rán declarados en rebeledía, parándoles
los perjuicios a que hubiere lugar. .

Madrid, 12 de abril de 1943.— El Co-
ronel Juez instructor, Manuel Várela.

(B.—16.526) (G. C—1.430) (B.—16.634)

JUZGADO EVENTUALNUM. 6

Lorenzo Muñoz Gamboa, natural de

Barajas (Madrid), comparecerá ante este

Juzgado Militar Eventual núm. 6, sito

en Ramón v Cajal, 5, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de esta
orden, y caso de no hacerlo así será de-
clarado en rebeldía.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

Leonardo" Monedero Infante, natural
de Los Barrios, provincia de Toledo, hi-
jo de Lucio y de Juliana, de treinta y
siete años, estado casado, domiciliado
últimamente en Onésimo Redondo, 10,

y Alfonso XII,10, comparecerá en tér-
mino de quince días ante don Aureliano
Galán Pérez, Juez instructor del Juzgado
Especial letra C, sito en Hermanos M|
ralles, 54.

Madrid-, 27 de marzo de 1943H
Juez militar, Aureliano Galán Pére^H

(G. C—1.346) (B.—16.511TB

(B.—16.503)

JUZGADO NUMERO 17
Madrid, a 9 ele abril de 1943.
(G. C—1.434) (B.—16.637)

Nieto Medina' (José), soldado trabaja-
dor del Batallón núm. 56, que agregado
al Batallón núm. 2 desertó del mismo el
día 4 de noviembre de 1938, cuyos de-
más antecedentes se ignoran, compare-
cerá ante el Juzgado Militar núm. i7> de
esta plaza, sito en Piamonte, núm. 2, en

el plazo de diez días ; apercibiéndole que
de no hacerlo será declarado rebelde.

Madrid, a 30 de marzo de 1943.— E1
Coronel Juez instructor (firmado).

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

José Heredia Gómez, natural de Ciudad
Real, hijo de Manuel y de Matilde, esta-

do casado, elomiciliado últimamente en

Rodríguez San Pedro, 61, comparecerá,
en el término de quince días, ante don
Aureliano Galán Pérez, Juez instructor
del Juzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles, 54B

—
E

(G. C—-1.478) (B.—16.680)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Ante el Juzgado Militar Eventual nú-

mero 24, de esta Plaza," comparecerán
los autores del atraco a mano armada
cometido en la.persona de Miguel Nava-
rro Hernández, en el Caminó Alto de
San Isidro, el día 15 de febrero del pre-
sente año ;

'

advirtiéndoles que de no
comparecer serán declarados en rebel-
día, en el plazo de ocho días.

Madrid, a 12 de abril de I943-"
—

El
Secretario (firmado). —Visto bueno: El
Coronel Juez militar (firmado).

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

José Gómez Fernández, natural de
Carbonera, provincia de Almería, hijo de
Juan y de Clara, de cincuenta y cuatro
años, estado casado, domiciliado última-
mente en Puente de Toledo, núm. 33
(Madrid), comparecerá en término de
quince días ante don Aureliano Galán
Pérez, Juez instructor del Juzgado Esl
pecial letra C, sito en Hermanos Mira|

Madrid,. 27 de^ marzo de 1943H
Juez militar, Aureliano Galán PénT^H

(G. C—1.345) (B—16.515W
JUZGADO ESPECIAL LETRA efl

PMadnd, 8 de i1943.— ül Juez
niilitar, Aureliano Galán Pérez.

(G. C—1.435) (B.—16.639)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 28

Ante el Teniente Coronel de Caballe-
ría eíon Manuel Várela de Castro, Juez
instructor del Juzgado Militar Perma-
nente nám. 28, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente, el conductor del
camión militar que el día 5 de los co-
rrientes atropello en el paseo del Canal,

esquina a la calle del Laurel, sobre las
veintiuna horas cuarenta y cinco minu-
tos, a Emiliano Gutiérrez Torres ; ad-
virtiéndole que de no hacerlo le pararán
los perjuicios a que haya lugar si no le,

verifica en el plazo señalado.
Madrid, a 8 de abril de 1943.—El Tej

niente Coronel Juez instructor^larn^J

(B
—

16.525)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 20

Manuel Leiva Sarabia, brigada de

Complomento de Artillería, que habito en

avenida de José Antonio, núm. 17. con"'
parecerá, en el término de diez días, an

este Juzgado Militar Eventual núm. 20,

sito en la calle de Piamonte, núm. 2, se-

gundo, de esta Plaza ; advirtiéndole qu

de no hacerlo en el plazo señalado *er

.declarado en rebeldía.

— E

(B.—16.670)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Paulino López Ambite, de cuarenta Madrid, 2 de abri^eiq^^^^
nel Juez (firmadoMdos años, metalúrgico, hijo de Carlos y

de Severiana, natural de Yebra (Guada-
lajara), y vecino de Madrid, con -último
domicilió conocido en la calle de Anto-
nio López, 17, Tejar de Sixto, Madrid ;
y Vicente Martín, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, que ha-
bitó en el referido Tejar de Sixto, com-
parecerán ante este Juzgado Militar
Eventual núm. 21, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, piso tercero, de esta
Plaza de Madrid, en el término de quin-
ce días, a partir del de la publicación de
la presente, a fin de constituirse en pri-
sión, según tengo acordado en S. O. nú-
mero 30.856, apercibiéndoles que de así
no hacerlo en el término fijado serán de-
clarados rebeldes, parándoles el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. Ruego
a las Autoridades su busca, captura y
presentación ante este Juzgado de mi
cargo.

José Gutiérrez Jiménez, natural de Se-
reña, provincia de Málaga, hijo de José
y de Natalia, de veintiocho años, do-
miciliaelo últimamente en travesía de
San Lorenzo, número 5 (Madrid), com-
parecerá en término ele quince ellas
ante don Aureliano Galán Pérez, Juez
instructor del Juzgado Especial letra C|
sito en Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 27 de marzo de 1043B
Juez militar, Aureliano Galán Pére^H

(G. C—1.347) (B.— i6.Si!B

(B.—16-55 6)

JUZGADO EVENTUALÑUM.20

Manuel Fijo Castrillo, Ángel Gonrf
Gómez y Alejandro Román, cuyos ere

daños sé desconocen, comparecerán,
término de diez días, ante este Ju|
Militar Eventual núm. 20, sito en

lie de Piamonte, núm. 2, se&"
'

ha

-
esta Plaza ; advirtiéndoles que a^ ]d¡a

_
cerlo así serán declarados en r

Madrid, a 2 de abril de 1943-
ronel Juez (firmado). ,g_,6.:

(B.
—

16.636)
—

E
(G. C—1.433)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

Crisógono García Romón, hijo de
Leonardo y de Aurelia', de veinte años
de edad, natural de Villamuriel de Ce-
rrato (Palencia), soltero y de profesión
albañil, y que fijó su residencia en la

calle Mayor, en Villamuriel de Cerrato,
comparecerá, en el término de quince
días, ante don Aureliano Galán Pérez,

Juez del' Juzgado Militar Especial le-

tra C, sito en esta capital, en la calle
de los Hermanos Miralles, número 54

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Por la presente se cita, llama v em-

plaza a Luis Gómez López, de treinta y
cinco años de edad, casado, natural de
Soto de la Barca (Ovieelo), hijo de Eva-
risto y Josefa, para que comparezca en
este Juzgado Militar Eventual núm. 18,
sito en calle de Piamonte, núm. 2, de
esta Plaza, en el plazo improrrogable de
cinco dias, a partir de la publicación de

4^4"{»{»i»{"M<4>4'>i<'ft-ei-F
• -

PASEO DEL BOCrOB ESQÜEROO- 5

TELEFONO 53 203Dado en la Plaza de Madrid, a 10 de


